
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 
 

 

INFORME DE SECRETARIA. 50001311000120190043600, Villavicencio,  

veintidós (22) de julio de 2021. Al Despacho el presente proceso para resolver 

lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, Fíjese la hora de las 

___9 a.m.___________ del día ___VEINTIUNO (21)__________ del mes de 

___OCTUBRE_______ de  2021 para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

JUZGAMIENTO de que trata el Artículo 373 del Código General del Proceso.  

 

Adviértasele a las partes que la anterior se hará VIRTUAL dada la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.  

 

Por Secretaría ENVIESE el requerimiento de que trata el auto de fecha 18 de 

marzo de 2021 a la señora YOLANDA FIGUEROA TORRES a la dirección 

electrónica que registra en el expediente a folio 165 

Yfigueroatorres79@gmail.com, para que asigne abogado que continúe su 

representación legal en el trámite del proceso.  

 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
 

 

 
  

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. _68_______ del 17_/ AGOSTO     /2021 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 

mailto:Yfigueroatorres79@gmail.com

